
 

 

Ronda del Sur, 10 

28500 Arganda del Rey 

Madrid 

Tfno: 91 839 40 00 

 
DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  
A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICA Y 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
SURESTE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE: 
A/SER-032153/2024 

 
Habiéndose observado error en el pliego del expediente arriba indicado, publicado en el Portal 
de Contratación de la Comunidad de Madrid el día 3 de marzo de 2025, pasamos a pormenorizar 
la subsanación: 
 

ACLARACIONES PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS: 

 En el punto 9.2 del PCAP, página 11: 

Donde dice: 
 
Para el desarrollo de cada uno de los criterios de juicio de valor, la presentación tendrá un 
máximo de 25 páginas con letra Arial 11, con espaciado sencillo. En el caso de exceder esta 
cuantía y para salvaguardar el principio de igualdad entre los licitadores, lo descrito en la página 
51 y sucesivas no se tomará en cuenta para la valoración. En el cómputo de páginas quedan 
incluidos la portada, el índice y los anexos si los hubiera. 
 
Debe decir:  
 
Para el desarrollo de todos de los criterios de juicio de valor, la presentación tendrá un máximo 
de 30 páginas con letra Arial 11, con espaciado sencillo. En el caso de exceder esta cuantía y para 
salvaguardar el principio de igualdad entre los licitadores, lo descrito en la página 31 y sucesivas 
no se tomará en cuenta para la valoración. En el cómputo de páginas quedan incluidos la 
portada, el índice y los anexos si los hubiera. 
 
ACLARACIONES PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 

 En el punto 6 del PPT, página 25: 

Donde dice: 
 
Tiempo máximo de resolución: Tiempo transcurrido entre la recepción del aviso y la solución 
total de la avería. 
Todas las empresas deberán incluir en su oferta un compromiso de tiempos de resolución 
máximos en función del tipo de averías y de la criticidad de las mismas, si bien éste no podrá ser 
superior a: 

 4 días laborables para los avisos normales. 

 1 día laborable para los avisos críticos o urgentes. 
 

Debe decir:  
 
Tiempo máximo de resolución: Tiempo transcurrido entre la recepción del aviso y la solución 
total de la avería. 
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Todas las empresas deberán incluir en su oferta un compromiso de tiempos de resolución 
máximos en función del tipo de averías y de la criticidad de las mismas, si bien éste no podrá ser 
superior a: 

 4 días laborables para los avisos normales. 

 1 día laborable para los avisos críticos o urgentes. 

 6 horas para los avisos críticos. 
 

 En el punto 12.2 del PPT, página 35: 

Donde dice: 
 

CLASIFICACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO 

TIEMPO 

MÁXIMO DE 

RESPUESTA 

TIEMPO 

MÁXIMO DE 

RESOLUCIÓN 

NORMAL 24 HORAS 120 HORAS 

URGENTE 1 HORA 24 HORAS 

CRÍTICO 30 MINUTOS 6 HORAS 

 
Debe decir:  
 

CLASIFICACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO 

TIEMPO 

MÁXIMO DE 

RESPUESTA 

TIEMPO 

MÁXIMO DE 

RESOLUCIÓN 

NORMAL 2 HORAS 96 HORAS 

URGENTE 1 HORA 24 HORAS 

CRÍTICO 30 MINUTOS 6 HORAS 

 
 
 

Lo que trasladamos para los efectos oportunos. 

 

 

En Arganda del sur, a 17 de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Paloma Casado Durández 

Directora Gerente 

Hospital Universitario del Sureste  
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